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Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Declárase	de	utilidad	pública	y	sujetos	a	expropiación	los	siguientes	inmuebles,	cuyos	propietarios	y	datos	catastrales,	conforme	a
las	 operaciones	 técnicas	 de	 mensura	 y	 subdivisión	 aprobadas	 por	 Resolución	 Nº	 879	 del	 13-XI-75	 de	 la	 Dirección	 Provincial	 de
Catastro.	Destinados,	por	 la	Municipalidad	de	Fray	Mamerto	Esquió,	para	 la	construcción	de	 las	 instalaciones	de	un	Balneario	Municipal	y
Campo	de	Deportes.
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